
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,- 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, mayo tres (03j de dos mil diecinueve (2019). 

M. DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: 	PABLO EFRAIN ALVAREZ MEDINA 
ACCIONADOS: 	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICADO: 	50001-23-33-000-2017-00268-00 

Teniendo en cuenta que el perito designado' rindió el dictamen 

encomendado (fls. 182 al 203 exp.), el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: MANTÉNGASE el expediente en la Secretaría de esta 

Corporación, hasta tanto se cumpla el términoastablecido en el inciso 1° del artículo 32 

de la Ley 472 de 1998. De ello se dejará consstanbia en el expediente. 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN dentro del presente asunto, el día 27 de mayo de 

2019, a las 02:30 p.m., de 'conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 220 

del C.P.A.C.A.2  

Por Secretaría, CÍTESE al perito para que asista a la referida diligencia. 

'TERCERO: Por Secretaría, REITÉRESE el Oficio No. SGTAM 19-

0827 visible a folio 161 del expediente, a fin de que lo solicitado sea allegado en el 

término de 03 días siguientes a la recepción del mismo. Háganse las advertencias de 

Ley. 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

1  Folios 175 al 178 del expediente. 
2  De conformidad con el articulo 44.de la Ley 472 de 1998. 
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